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CON DICIONE:Sa 
CONI>ICIONES: Este periótlico ~e publicará los días i 0 4 8 12 16 .,0 2• 

1 28 de cada mes El · · d · ' ' ' ' ' - ' "" cada veinte núme~-; t;:cioú e suscnpción será de un peso por 
y se expenden en la .Ad s ,n. mero.s sueltos valen diez centavos 
tidos y avisos s d's .. mimstrac1ones de rentas.-Los remi
se¡ún su clase e !ngirán á la dirección de este periódico y 

DIRECCION: Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier pun110 
del Estado, no se publicarán sino vienen acompañados del 
certificado de entero, hecho en la rei!pectivn. Administracióm 
de Rentas ó Receptorfo..-Las suscripciones se reciben en la 
Administración de Rentas de cada Distrito. lea, ?onforme á i:s 1::~~~~n ifotis 1 óilá. precios conven.ciona

Hac1enda. Y de la ley orgánica de 
La Secretaria General. 

V ARIAS NOTICIAS. ......... ,.,,.,.,,,.,.,., .. 
o et e t t. t t • e. t. t e e •• e +e+ t t t. t t te •••• et e 

El. ·.h. Sensible defunción. 
· ogar del Sr G b · 
de haber fallec'd · 0 en:1ador se encuentra de luto á causa 
11 h 50 m i 0 en _México, el sábado 4 del corriente á las 
~ue~ vda · ~~~'su virtuosa hermana la Sra. Joaquina Rodrí
Repúblic~. anta Cruz, parienta del Sr. Presidente de la 

Nos unimos al a l 
los deudos de la fi 0 ºar que embarga en estos momentos á todos 

na a. 

. El C. Lic. os~atisfactorio por demás. . . 
del Distrito ~e· z·E. de la Pei'la Y Unánue,Juez de 1ª instancia 
cipa que desde aimapán con fecha 25 del mes anterior parti
ni un preso á di;;;~ue.ll~ fecha no quedaba en la caree\ pública 
Político del mism ocisi .n de su Juzgado por lo c1,rnl el Sr. Jefe 
del Estado. 0 envió sus felicitaciones al Sr. Gobernador 

En$ 353 73 Pa~a el Hospital. 
para el Hospit~f · ~'1:n1 sido compradas dos baterías eléctricas, 

civ1 de esta ciudad. 

-Ha . Sobre milicia. 
n ingresado al Al é cuyo costo asciend .,. 1 mac n Militar 40 sillas para montar, 

taller del cuartel de e a suma de $ 1,520.00, c·onstruidas en e] 
. -El Batallón dee aballería. 

sistema francés cu Inf~ntería ha sido dotado con 6 cornetas, 
-Las fuerza~ d yo importe es de $ 48.00. 

~omisario el dí a 3 : S1eguridad Pública, pasaron revista de 
n e orden siguh~nte: 

1 Comandante PLANA MAYOR 
en Jefe, 1 Capitán Guarda-parque. 

1 Mayor, 1 Ca .SEcc1óN DE INFANTERIA 

tos. los., 6 sargegttá~ 2 Tenientes, 7 Subtenien!es, 3 sargen
arttUeros, 160 guaras os., 15 cabos, 10 banda, 2o músicos, 25 

as. 

1 Teniente Co CuERPo DE CABALLERIA 
~es, 2 mariscales r~nel, 2 Capitanes, 3 Tenientes, 4 Subtenien

trompetas 1 m~ sabrgentos los., 12 sargentos 2os., 10 cabos, 
' · nce o, 122 guardas. 

lian 5-d _ lluevas escuelas 
El ro 1 o auonzad 

Renuncias. 
La Srita. Melita Hernández renunció la escuela de niñas de 

Vinasco. Huejutla¡ la Srita. Constanza A. Paulín Ja de Chil
cuautla, Ixmiquilpan; y Jos Sres. Margarito Casañes y Agripi
no García las de nii'\os de San Bartolo v San Sebastián, del 
Munidpi" de Huasca, respectivamente; á éstos los substitui 
rán los CC. Rafael Rangel y Antonio Bonilla. 

'º'ººº''''ººººººººººººººººººº'ºººººººººº'ºººººººººººººººººººº'ººº'º'ºº 

Directorio Oficial. 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ESTADO. 

Gobernador del Estado, C. Pedro L. Rodríguez.-Palacio 
de Gobierno. 

Secretario General, C. Lic. Francisco Hernández.-~. d de 
Hidalgo. 15. 

Oficial Mayor de la Secretaría General, C. Lic. Rodolfo 
Isunza -6. d Hidalgo. 35. 

Secretario Particular, C. Tomás Domínguez Illanes.-1 = 
de Morelos 27. 

Jefe Político, C. Antonio Grande Guerrero.-1. "' de Allen-
de 7. 

Administrador de Rentas, C. Vicente Madrid.-3. c.<S de Fer-
nando Soto' 5. 

Primer Magistrado, C. Lic. Luis Hernández.-3. "' de Vic-
toria 5. 

Segundo Magistrado, U. Lic. Petronilo Ariza.-Leandro 
Valle 12. 

Tercer Magistrado, C. Lic. Francisco Serapión L6pez. -
2. i:1S de Hidalgo 26. 

Cuarto Magistrado, C. Lic. Emilio Barranco Pardo.-San-
tos Degollado 6. . 

Quinto Magistrado, C. Lic. Juan José Rosell.-2. "' de 
Allende 23. 

Sexto Magistrado, C. Lic. Pedro O. Hemández.-8. = de 
Guerrero 52. 

Magistrado Fiscal l. 0 , C. Lic. Leonides Barranco Pardo. 
-6. ce de Guerrero 6. 

Magistrado Fiscal 2. 0 , C. Lic. Emilio Asiain.-Plazuela 
de Morelos 5. . 

Defensor de oficio en 2. "' Instancia, C. Lic. Othón Carba-
jal.-Esq uina de Villa y Aldama l. 

Comandante de las Fuerzas del Estado, C. Teniente Coro-
nel Eulalio Díaz Pá.rraga.-1. "' de Romero 3. 

Director de Telégrafos del Estado, C. Rafael Torres.-6. • 
de Morelos 2. 

·~· '--~~rizal, de Ja as una para las rancaenas de Octupilla y 
: ,,umc1pio de San c5al,1a, Y otra para el barrio del Rosario, del 

a vador. 

Presidente Municipal, C. Dr. Alfonso M. Brito.-.-2."' de 
Hidalgo 12. 

Tesorero Municipal, C. Pedro Flores Rencro.-. 6. c.'5 de Mo
relos -'· 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

Juez de lo Civil, C. Lic. Eleuterio Castillo Ramírez.-8. ce 
le Guerrero 20. 

Juez l. 0 de l. ce Instancia, C. Lic. Mi<Tuel Domínguez 
Lllanes.-3. ce de Allende 12. · 0 

Juez 2. 0 de L ce Instancia, C. Lic. Francisco de P. Olve
·a.-4. d de Allende 3. 

Juez 1. ° Conciliador, C. Lic. Clemente Montiel.-2. ce de 
~llende 22. 

Juez 2. ° Conciliador, C. Lic. Napoleón Romero.-1. ce de 
:turbide 4. 

DIPUTACION PERMANENTE. 
8ESION ORDINARIA DEL DÍA 12 DE DICIEMBBE DE 1901. 

A las diez de la mañana se abrió la sesión. 
Leída y aprobada por unanimidad el acta de la del día 5 la 

Secretaría dió cuenta con los documentos siguientes: ' 
Las Legislaturas de Campeche y Guerrero, con fechas 15 

y 30 del mes próximo anterior, participan la clausura de su 
segundo período de sesiones ordinarias é instalación de sus Di
putaciones permanentes que funcionarán durante el receso.
Enterado. 

FuNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACION. Refirié.ndose á la cir~ul~r de 16 del .m~smo mes, en la que 
Jefe de Hacienda, C. .Jesús M. Fraustro.-1. ce da Allen- esta Legi~latura comumcó igual acontecimiento, acusan recibo 

le 15. · · las de Jalisco, Sonora y Tabasco.-Archivo. 
Juez de Distrito, C. Lic. Joaquín Calero.-1. ce de More-· De lo propio, indican quedar enterados los Gobiernos de 

JS 5. Campeche _y Guanajuato.-Igual trámite. 
Administrador del Timbre, C. Antonio Ramiro.-Gabino La Secretaría del Congreso del Estado de Sinaloa, mani-

~arreda 11. fiesta.haberse enterado aquel H. Cuerpo de los acuerdos apro-
Administrador Local de Correos, C. Silvestre García.--1. ce bato:10s que con fecha J.º y 2 del ya citado mes anterior, co-

e Matamoros 21. mumcó la del de este Estado, relativos á la reforma y adición 
Jefe del Telégrafo Federal, c. Arturo Viniegra.-1. ce de ; •le los artícul?s 53 y 111 de la carta general de la República.-· 

._11 ende 17. A sus expedientes. 
El Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, C . 

.. .. .. ,, , , .. ,;·;; ,1 , ; ;+-,-;¡-.--;-;;++++ 9 ,-,-;......,--;;;;--;-;y-;-.-..--. .... ,, .. , ¡;;¡+ Gral. Luis C. Curiel, participa haber hecho entrega del Des
pacho del Poder Ejecutivo de aquella Entidad, al Insaculado 
C. Amado M. Rivas, quien á la vez manifiesta haberlo recibi
do.-Enterado. Gobierno del -Estadoe 
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·v11 Le~islatnra del Estado ne Hiaal~o! 
DIPUTACION PERMANENTE 

SESION OHDINARIA DEL DIA 5 DE DICIE:\IBRE DE 1901. 

Se levantó la sesión á la que estuvieron presentes los CC. 
Diputados González, Lara y Revilla, siendo presidente el 
segundo. 

JJfiguelLara, Diputado Presidente.-L. llevilüi Diputado Se
cretario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura del Estado de Hidalgo. 
Pachuca, lS de Diciembre de 1901 -Julin Anniño, oficial ma-
yor. 

Bajo _la presidencia del C. Diputado Migue~ Lara y. con 
.stencia de los de iaual clase, Gonzáles y Revilla se abn6 la 
>i1>n <i las diez y m~dia de la mañana dándose inmediata lec- DIPUTACION PERMANENTE. 
ra al aeta de la anterior, que fué puesta al debate y sin él SESION ORDINARIA DEL DIA rn DE DICIEMBRE DE 1901. 
r 11hada por unanimidad. Bajo la presidencia del C. Diputado Lara y presentes los de 
SP <lió cuenta con los siguientes documentos: igual cla.se González y Revilb. á las diez de la mañana se abrió 
< \mrnnicaciones ele las Secretarías de la Cámara de Senado- la sesión, dándose lectura al acta <le la que se verificó el día. 
.; 1ld (:'ongreso de la Unión y de la de Hacienda, fechadas el doce del actual, la que, puesta á discusión sin ella se aprobó. 
y :)o dd meb anterior, en las que manifiestan quedar enteradas La Secretaría dió igualmente cuenta con los documentoí! 
1a da.usura del segundo período de sesiones ordinarias de la que á continuación 11e expresan. 
\' 11 J_,pgi,..hturn de c;:;te Estado.-Al archivo. Oficio de la Secretaría General del Estado al que se acorri · 
Eu l?s l!l'º)'ios ~úrminos y en oficios de distintas fechas acu· ~aña un ejemplar del corte de caja de segunda oper~ci?n prac, 
t! ':';•:il >O d 1_~ la ('.Jr<:ular de 16 del mes anterior en que se co- 1 tica'lo en la Sección de Tes.orería, re~a~ivo al m~vumento. de 
Jn1c11 la rn1~Brn clausura, los Congresos de Puebla, Nuevo 1 caudales por el met1 de Noviembre proxuno antenor.-Rec1bo 
''!'.' (fo~rru'<>, ~~umngo, Michoac:in, Aguascalientes, Méxi- y resérvese á la Legislatura. . 
• · J):wa.Juat1) y I laxcala.-El mismo trámite. Esquela del C Rincón Gallardo, Presidente del Senado de 

l, ,,· P"dh1u; L<:gislativos de los Estados ds Chiapas y¡ los Estados Unidos Mexicanos parLicipando con fecha trece 
.; U<i:-waliente ... , anuncian en trns comunicaciones, quedar ~n.te- /del actu~l el ~allecimierito del C. Lic. Faustino Michel, Sena
f1;:-:. ,¡,. 'i ~:e d d1: i:Hteo Estado aprobó las reformas y ad1c1ón , dor prop1etar10 por el Estado de Durango.-Enteraílo con sen-
¡, 1 :11 tícul?"' . 53 y 11 ~ de la Carta fundamental.-Se man- ¡ timiento. . 
1,¡, : ,;1;-:;1,1· a :-;wo; exp1:dienfos. 1 Dos comnmcaciones de los Congresos de los Estadoll de 

l{ef:.¡ ;,:11d•1;;· :í la rn.~sma circul?'r en que. se <:omunícó la cli;iu-
1 
Colima y Ve~acruz, fecl~as 23 de Noviemb~e y 9 del actual, 

·a dd :--' ,_, <1'1· · !H·J iodo do seswm!S ordmanas acm;an recibo: acmmndo recibo de la circular de esta Legislatura en que He 
( ~ 1 J1,¡ 1 .,, • , , , : ' - E:-;tados de Veracruz, l\'fichoad,n, Oaxaca, ¡avisó haberse cerrado el segundo período de sesiones ordina .. 

,)itrn.i, .Ja.lí,ci':1. ·.;1:11nra, .M.orelos, Tamaulipas y Guerrero.-¡ rías.-Arc?ivo. . " . 
ard1i~·o. Las Legislaturas de los Estados de GuanaJuato y Agu~sca~ 

:'I,',, hú.hÍf:IH.io ':!: dtrl.tira ningún otro asunto con que dar/ lien_tes ~nuncin~ la cla1~sura .del primer período de. sus Fe~1ones 
c-~.ta 'it' l1~v 1111 t,() la si:~i/m. . ¡ o~dmarias habiendo deJado mstaladas sus respect1vaH D1puta-
AfJqw/ Loifl, Di¡)utado rrei::idente.-/Atmherto Re1~itta Di~ l e10nss permanentes.--E.j~terad~.. l . 
1 d. i..: t · . - ' El C Getlaro G Garcrn. partIC1pa con fecha 12 de corriente, 
a ·1 A-1;r•· ar10 " · d I E d d 
: . .! ·-e,. ·. " , , . ,· ·1 5 t trn dd Estado 1 . 1 habersq vuelto .á encargar del Po~er Ji,Jecut1~0 e ~s~a o. e 

f --· ' '11"', 1 1 ~,t ~· m de J,1 Lí f,1 8 L l l 1. 4 /:_e H id:;i-1- ' zacatecas, prévrn entrega que le hizo el substituto C. E ranc1s· 
f-',1d:11•·~1 f }11:11~ut!JJ'c 12 de J 90L----· u w rmnw, Oficial j eo Hinojosa, quien ú su vez a6i lo comunica.-Enterado. 

,,.. ·i · ¡ No habiendo en cartera ningún otro asunto con que dar 
-- 1 cu€nta, el C. Presidente levantó la ae1üón. 

1 
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PERIODJ.CO OFICIAL. 3 
' z 

Miguel Lara, Diputado Presiclente.-Lamberto Revilla Di 
putado Secretario. . ' 

Es copia. Secretaría de la Legislatura del Estado de Hida.l
g?.-Pachuca, 26 de Diciembre de 1901.-Jutio A1'1niñfJ Ofi-
cial Mayor. ' 

ción dichos bienes, se nombrará por el exactor y bajo su res.
ponsabilidad, depositario que los guarde á. disposición de la. 
oficina. 

Art. 185. Concluidas las diligencias de ejecución, se notifi-
cará al ejecutado, que tiene tres días para hacer el pago ú opo
nerse á la ejecución, así como también se extenderá por du
plicado copia del acta de embargo para los efectos del artículo 
1,016 del Código de procedimientos civiles, tratándose de bie
nes raíces. 

Art. 186. Toda diligencia de embargo deberá dejarse abier
ta por si hubiere necesidad de mejorarla, siempre que á juicio 
del Jefe de la oficina respectiva,· los bienes embargados no bas
taren para satisfacer el adeudo y demás gastos que hayan de 
erogarse en el remate. 

Art. 187. No podrán ser embargados: 
l. El lecho cuotidiano y los vestidos y muebles comunes del 

deudor y su familia, no siendo de lujo, á juicio del ejecutor. 
II. Los instrumentos y útiles necesarios para el arte ú ofi

cio á que el deudor esté dedicado. 
III. Los bueyes y otros animales propios para la labranza, 

en cuanto .fueren necesarios para el servicio de la finca á que 
estén destinados. · 

IV. Los libros de las personas que ejerzan profesiones lite. 
rarias, en cuanto fueren ·necesarios para ejercicio de ellos, á 
juicio del ejecutor, oyendo el informe de un perito nombrado 
por él. _ 

V. Los instrumentos de los médicos, cirujanos y de los inge
nieros, con las condiciones establecidas en la fracción anterior. 

VI. Las mieses y cosechas mientras no estén limpios y en
trojados los crranos, aunque podrán intervenirse para que no 
se extraigan y enagenen, entretanto se limpian y guardan en 
las trojes. . 

Art. 188. Cnando el embargo recaíga en productos dt> nna 
nPgociación qne requiera t>l nombramiento df' intcrve11t11r,. l_o 
hará el Jefe de la oficina bajo sn más extrPcha respnn .. nb1h
dad; si se tratare de alhajas, pf,.,ctos ó muebles, se pondn'in en 
depósito con las mismas condiciones. 

Art. 189. Para el remate dP fincas rústicas y urhan:is, ser· 
virá de base el precio porque consten registradas t>n los pa
drones de las oficinas respectivas. 

Art. 190. Para Jos bienes muebles, servirá de base fll pre· 
cio que les de~ignen dos peritos, uno nombrado por el exac· 
tor y otro por el ejecutado; cuyo nombramiento SH hará ~en
tro de tercero dia de verificado el embargo. Si los dos peritos 
no llegaren á ponerse de acuerdo en cuanto al predo, el ex~c-

D ........................ usoeo;osooeoosooeo;;;u;;;;c 

OCUMENTO PARLAMENTARIO. 

tor, de acuerdo con el Pjecntado, nombrará un tercero. ~n dis
cordia que dirima la diferencia. Si el ejecutado no h1c1<jre el 
nombramiento de su perito, dentro del plazo referido, se ten-

, t. 183 L . . (e o N TI N ú A.) 
d · ª eJecuc1ó 1 

0 la suma de éstas bast n so 0 po~ní, trabarse en rentas, cuan -
tre, la totalidad del ad ~ á cubrir por lo menos en un semes
cause la finca ó fincas .~u 0 Y las contribuci?nes corrientes que 
co~ranza presenta difi < l que correspondan dichas rentas. Si la 
IUeJorarú, la ejecuci. cu tades ó los inquilinos son insolventes, se 

A rt 1 •.. on. 
. - · .. · 84. Siempre qu á . . . 
100

¿ U.e que el e.leudo h e .JUICIO del ~ecaudaclor hubiere te
n.es, Y la Hacienda r, bjJSª la extracción ú ocultación de bie
ye1 · ú.ndose el pa pu lea pueda quedar en descubierto no 
~:1ediatamente al~~~n el acto <le la no~ificación, se procederá 

os, transladánd l argo en los tórmmos que quedan expli-
tque señale el J fi odse 1°s efectos lÍ objetos embar(Yados al lugar 
e 'á . ee e a fi' b 

' SI ello hub' 1 ° cina, entretanto se verifica el rema 
Po . iere ugar . d 1 -

r cuenta del ' sien ° os gastos de la translación causante E d 
· n caso e no ser de fácil transla-

drá por renunciado ese derecho, y el precio será señalado úni
camente por e! perito de la parte del fisco. 

Art. 191. Perfeccionadas las diligencias del embargo. con 
el avalúo de lo embargado, si foeren bienes muebles, el ejecu
tor remitirá el expediente al Jefe de la oficina respectiva µara 
que revise si se han observado los preceptos legalrs, y de es· 
tarde conformidad, se procedPrá al remate de lo emba1gndo. 

Art. 192. Los remates de fincas serán presididos por los 
Administradores de rentas, asociándose forzosamente al. Pre
sidente Municipal Los de bienes muebles los pr~sidirá el 
Jefe d~ la oficioa recaudadora, asociado de dos testigos, ob. 
servando para estos remates, las reglas establecid11s. 

Art. 193 Los remates dt:i bienes muebles se verificarán en 
almoneclas públicas mensuales, publicánclos~ eu el «Periódico 
Oficial,».en los primer('S días de tJada mes, avisos en los qne se 
designen el día, hora, lugar y clnse de mnPbles que deban re
matarse, fijándose iguales avisos en Jos lugares de costumbre. 
Los prédios rústicos <'> urbanos se efectuarán en almonedil.S 
extraordinarias, cuando fuere necesario y dentro de los qnin· 
ce días siguientes al del aviso que se publicará en el a.Perió
dico Oficial» y lugares acostum hrados. 

Art. 194. Si los bienes que deban rematarse fueren muebles~ 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

procurará que estén á la vista, y cuando sean raíces se pon trimestre del próximo afio de 1902 debe procederse á la verificación 
,n de manifiPHto Jos datos que existao en Ja oficina respec- periódica de las pesas y medidas comerciales, así como de los instru
a, concediéndose á los postores la mayor libertad para ha- mentos para pesar, debiéndose efectuar dicha verificación por las Ofi-

cinas del Fiel Contraste de las Municipalidades, de acuerdo con lo 
· sus posturas Y . ministrándoles los datos que pidan y se dispuesto en el Art. 42 del mismo Reglamento.-Con el objeto de que 
!len en e} expPnÍPntA. la operación se lleve á cabo con la uniformidad y formalidades prescri
A._rt. 195. El día del remate á la hora señalada, el empleado tas, esta Secretaría estimará á Ud. se sirva librar sus órdenes para que 
e presida pasará lista de los postores presentados y concede- las Oficinas del Fiel Contraste de los Municipios de ese Estado de su 
media hora para admitir á los que de nuevo se pre~enten. merecido Gobierno, recuerden á las personas que ejecuten transacciones 

d ó venta por pesos ó medida, la obligación que la Ley y el Reglamento 
1.sa a la media hora de espera, declarará que se procede al les imponen, y las penas á que se hacen acreedoras por las infracciones 
'.!late. en 9.ue incurran.-Esta Secretaría merecerá á Ud., igualmente, tenga 
Art. 196. Inmediatamente hará la revisión de las propues- á bien indicará las oficinas expresadas que la verificación debe exten
s presentadas, desechando desde luego las que no contengan derse á todas las pesas, medidas é instrumentos para pesar que seº usaren 
1stura legal 6 que no fueren admisibles por no estar confor- hasta el 3lde Dieiembre del año en curso, bien sea que hayan recibido 

l la verificación primera ó la periódica, porque ambas autorizan el uso de 
e á a ley. . . dichas pesas, medidas é instrumentos durante el período comprendido 
Art. 197. Son posturas adm1s1bles las que lleo-uen á las tres entre la :fecha de su última verificación y la en que termine la perió
lartas partes del precio designado, y las qu~ se refieran á dica ~iguiente; _en el concepto de que ~sa verific'.1-ción periódica debe 
enes raíces, deberán ser abonados con las condiciones pres- tern;imarsepremsamente dentro del té~mmo prescntoyor la ley; de que 
: t 1 c6a· d d. · t . .1 1 , . los mstrumentos para pesar no portátiles, comprendiéndose entre ellos 
I as. en e !go e proc~ 1mien os c1v1 es 6 con e prcvw las balanzas que por su construcción deben estar fijadas á los mostra-
~p6s1to en la Caja de la oficma recaudadora, de la suma L.11,FI- , dores ó mesas de despacho, se han de verificar en el lugar en que estén 
mte á responder del pago total del precio de lo rematado. ! i. ~~lados, y de que d~chas oficinas deben cumplir estri?tamente con 
Art. 198. No podrá verificarse ningún remate de piédio 10 <l1spuesto en la fracción V del Art. 42 del Reglamen~o c1tado.-Pare-

istico ó urbano · b · 1 b d l t d 6 á l ce op<lrtuno queá la vez que se hagan las recomendaciones apuntadas, 
' smo 3:Jº a ase e pago a con a 0 P a- se rec'll>3rde á las Oficinas del Fiel Contraste de esa Entidad Federati-

:>s cortos que no excedan de dos años por lo que respecto al va, que deben de llevar los libros de registro en la forma prescrita 
xce?o que pueda resultar á favor del ejecutado. Los remates en la _círcu~ar de esta Secretaria, fecha 8 ~e Ü<?tubre _de 1898, tenien~o 
.e bienes muebles serán baj? la base de ·pago al contado. En e~pecial cm~ado ele sel?arar en ~llos la verrficac1ó1! pr1meri:i de la penó
aso de venta á plazo se cmdará de t 1 , dito legal del d1ca.-OonV1ene también rec.o!llendar ~ las ?fic1:r;as ver!ficadm~s de 
, 0 l á ~ ' . pac ar ~ re d h . segundo orden, que están suJetas á la mmediata mspecmón y cmdado 
'P· o anua • 1avor del ejecutado 6 de qmen su erec o re- de los Gobiernos de los Estados ó Territorios, que rindan á esta Se
.resente. cretaría, durante el mes de Febrero del año próximo, el informe anual 

Art 199. El abonador de una postura admitida es resp~n- del ~stado del servicio de pe~as. y medidas correspondjente al pres.en
able para con el :fisco y el ejecutado del cumplimiento extnc- te ano, y que los datos estad1st1cos que deben acompanarlos, conforme 

d 1 t t d d 1 · bl' d á á la fracmón VI del Art '39 del Reglamento, se presenten en la forma 
'? e con ra o q~e an. O por o m1~mo o 1ga 0 que en _sus prescrita en la citada ci~cular de 8 de Octubre de 1898.-Finalmente, 
>_Ienes se trabe ejecución por med10 de la facultad ?º~C:fava, tengo la honra de recomendar á Ud. que se sirva díctar las disposicio
.1empr~ que se resistiere á hacer la exhibición ó exh1b1c10nes nes conve~ientes para que se cumpla con lo_ dispuesto en la _9ircular de 
:onvemdas. 23 de NoVIembre de 1897 en la parte relativa, á fin de que.se llegue á 

Art. 200. Si en la primera almoneda de raíces no se pre- destruir la costumb~e adoptada por la mayor.fa de:l~s comerciantes! de 
· . l . ·' l 1 hacer sus transacc10nes empleando las eqmvalencms de las medidas 

entfl!'f' pnqt.nrn. arlrrns1b e, sp, c1t:uán otros con rntPrva 0 < e del antiguo sist lugar de las unidades del sistema métrico deci-
1chn dfas haHa hnllarse comprador haciéndose en cada una mal.-El O. Pre~kl~'n~~ de la República, por acuerdo de quien tengo lo. 
le ellas IR deducción del 10 p. g honra cl_e dirigirá Ud. la p_resente, espera que el Gobierno de ~u digno 

Art. 201. Cuanrlo se ad"¡udiquPn al fisco Jo3 bienes que sean cargo ~1ctará cuantas medidas crea opor~unas, para. ?onsegmr <1ue le 
· . · · . . . l operación se lleve á cabo con toda puntualidad y prec1s1ón y se asegure 

'~~¡Pto .i_lel rf'ma.te, una vez ad9um<l~ la poses1f>~ de ellos, f' cada vez más la implantación del sistema nacional de pesas y medidas." 
~.)t'C~1t1 v-o P?dra venderlos en ]as IllPJOres cond1c10nes par~ el Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador inserto á Ud. para suco
~rnr1n, cnns1gnarlos á la institución de asilo de beneficencia Ó nocimiento; en la inteligencia ele que el Primer Magistrado tiene el 
PrlPrlos á los municipi<JS para establecer escuelas de instruc- mayor empeño de que en todos los municipios del Estado se cumpla es-
iün pú blicri. trictamente con lo prevenido e!1 la Ley y Re~lamento de la matena, por 

202 ,.... · } ' · l · d d lo que por mi conducto recomienda á Ud., chcte las órdenes que corres-
"'\ rt. "I a gnn postor mP,J?rase a postura_ con~1 er.a a pondan al efecto á fin de que en esa localidad, por ningún motivo, 

>rf'ÍCl'f'Utfl. el empl_P?do que yres1da el remate se11alara qumce deje de procederse á la verificación de que se trata. 
ninutos para adrnllir las PU.JUS. Pasado este tiempo, declara- Libertad y Constitución. Pachuca, Enero 3 de 1902.-RoDOLFO 
·á fir:cadü el remate á favor del último solicitante que en el IsuNzA, Oficial Mayor. 
nr mento de espirH rl término haya acabado de bacn· la pos-
un1 que mPjore las anteriores. . . 

A rt. 203. El deudor tiene derecho á rescatar Jos bienes 
:nihargados, ante8 de qne S(~ verifique el remate, prévio el pa
~o de Ja deu<la y gast?s <le Pjecncíón; pPro de~pués de cele
>rado y aprobado dicho rAmate por Ja Secretaría General, 
011 arreglo j lo qne dispone el articulo 209 queda irrevocable. 

( Oontinuará.) 

..... ' 1 :t d t f + 1 f O e f f _+ 
f e 1 é + ". _+ f ! ± 1 d_ f_ f -~ __ f. f ! -~ -!. _' ~-!.! f -~ _' +_ ! ! f f t f __ f t f t _* _* f -~ f e.! f ! b f t t t. .1 

fo p~hliJ·11 l\foxicrmo.. EstHdn de HidpJgo. ~~cretarfo Gen~ral.---· 
SN'f~ 1t,n (lp, E1>,f:vl1atfo1.1, y Fomento. - .()fkma de · Orden.--Circular 
It'ÓWl•r<, 1. · 

('')n lf'.cha lH dnJ ur:h.rnl dice á este Gobierno la Secretario. de Fomen
t1:., ¡,, 1•iv-•iífl1W: 

'{),;, (:u11f1mnidnd r~on lo rlis¡ntei;fo en e] .A rt. ~3 del fe,glamento ~e la 
. . "' ,1,. _, m.in {fo 1895 A<>hN! Pesm; y Medidas; m.ant.e el primer 

--
PEDRO L. RODRIGUEZ, Gobernador Constitu

cional del Estado de Hidalgo, á sus habitantes, 
sabed: 
Que por la Secretaría rle Estarlo y del Despacho de 

Gobernad6n se me ha dirigido lo siguiente: 

((Secretaría de Estado y del Despacho de Goherna
ci6n.-México.-Secci6n primera. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir
me el rlecreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Con~tituciona;I 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed: 
Que el Congrmm de la U ni6n l1a tenido á bien de-

creta1·: 
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PERIOD,ICO OFICIAL 5 

El Congreso de los Estados U nidos Mexicanos en 
ejercicio de la facultad que le concede el artículo 1127 
de la 9onstitución ~ederal y previa la aprobación de ;_a 
D?-ayona de las Legislaturas de los Estados, declara adi
cionado el artículo 111 de la misma Constitución en los 
siguientes términos: 

Morelos .. -Diputados: Antonio Tovar, Manuel V. Preciado, 
José Casarín.-Senadores: Miguel Castellanos Sánchez, Pedro 
Martínez López. 

Nuevo Le6n;-Diputados: Jesús M. Cerda, Manuel Serrano, 
Lorenzo Sepúlveda, José López Portillo y Rojas. 

Oaxaca.-Diputados: Manuel G. Prieto, Trinidad García, 

Art-. 111. Los Estados no pueden en ningún caso .... 
·•.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ' ................. . 

J. M. Castellanos, Manuel C. Escobar, Rosendo Pineda, E. 
Pimentel, Juan Dublán.-Senador: Ignacio Pombo. 

VIII. Emitir títulos de Deuda Pública pacraderos en 
moneda ~xtranjera ó fuera del Territorio N acÍonal· con
tratar directa Ó indirectamente préstamos con G~bie~
n.osdextranjeros, ó contraer obligaciones en favor de So-
cie ad .... t" .es o par iculares extranJ· eros cuando hayan de 

Puebla.-Diputados: J. Algara, E. Núñez, M. Serrano, CaT
los M. Saavedra, Joaquín Villada Cardoso, José R. Portilla. 
M. Flores, L. G. Garfias, Joaquín Payno, T. D. Barroso, 
Rómulo Farrera, E. Pazos, I. G. Zúñiga.-Senadores: V. de 
Castañeda y N ájera, Miguel S. Macedo. 

Querétaro.-Diputados: Félix M. Alcérreca, Fernando M.. 
Rubio.-Senadores: Bernabé Loyola, A. Arguinzóniz. 

expeduse t"'t I .... b ' "' i u os o onos al portador ó transmisibles 

ca~:f::do ~~avero, pr.esidente, diputado por el Estado de Za -
San L~is p :a:do Ri:icón Gallardo, senador por el Estado de 
dente por 1° is1t. ~res~dente.-Félix Díaz, diputado vicepresi
gui, senad~r po~ :1 E tedVeracruz ~lave.-~rancisr¡o Albíste-

s a o de Guana1uato, v1cepres1dente. 
Aguascalientes -n· t d M" . 

Gallardo.-Sen ·d . 1Ipu ª ?s: iguel Gümchard, F. Rincón · ª or. gnacio T. Chávez. 
Campeche.-Diputad . F G d C e z ·z 0· · · e osío.-Senador: G. Raigosa. 

Ar"ºª iiii S.-Dd iputados: Hilarión Frías y Soto Rafael R 
izpe.- ena or: V. Carranza ' . 

San Luis Potosí.-Dipntados: J. Martel, A. López Hermosa. 
Alberto L. Palacios, Mariano Fortuño, José Méndez E., José 
W. de Landa y Escandón, 1\figuel Lebrija, F. Camacho, Fran
cisco de la Maza.-Senador: José Ramos. 

Slnaloa.-Diputados: Guillermo Póus, J. Juan Garduño, 
Juan Saldivar, Manuel Garrido Noeggerath.-Senadores: ~Ra· 
món Alcázar, Emilio Rabasa 

Sonora.-Diputado: D. Balandrano.-Senadores: Alejanitrt> 
Prieto, Rafael Dondé. 

Tabasco.-Diputado: J. D. Casasús.-Senador: J. Castañeda. 
Tamaulipas.-Diputados: Antonio Domínguez y Villarreal, 

J. B. Castelló.-Senador: Ramón J<'ernández. 
Colima.-Diputad . I M" h l. 

A t · M . 0· · ic e .-Senadores: José A. Puebla Tlaxcala.-Diputados: Teodoro Rivera, Modesto R. Mii rti-n omo ercenano. ' 
C1 • nez, Baldomero Andrade. -Senadores: A. del Río, M. MarÍB. 

mapas.-Diputad T M 
ra G Victor M 1°0 omás acmanus, J Antonio Rive- Contreras. 

Ch'.7 h anue astillo, J. M. Villasana. Veracruz.-Diputados: L. M. Alcolea, Enrique d'Oleire.. 
i iua ua.-Diputado B U J l\,f' l M L d F . D h M L ' G . Rafael Aguilar I . s: · r1:1eta, esús E. V alenzuela, 1anue uñoz an ero, rancisco e esa, . eVI, tu-

de Landa y E ' ~nacio M. Luch1chí.-Senadores: Guillermo llermo Obregón, M. L. Herrera.-Senador: M.S. Herrera. 
Distrito F1 d scaln ón,. Joaquín Redo. Yucatán.-Diputados: Emeterio de la Garza (jr.), Cirilo 

ri Francis e ~ra .-A.Diputados: Enrique de Olavarría y Ferra- Gutiérrez, Francisco Cantón Rosado, Salvador Dondé.-Sena.-
L~is G. L~~as~~~' P~hls: Rodríguez Miramón, C.arl?s Flores, dor: A. Castillo. , 
dores: S. Camacho D M Macedo, Manuel E. Rmcon.-Sena- Zacatecas.---...Diputados: G. Aldasoro, Adalberto A. Este.-a, 

Durango.--Di ' r. an~el Ortega Reyes. Marcos Simoni <?astelvi, Isidro Rojas, E. Cervantes.-Sena-
M. N ecoechea. putados: Enrique Montero, Leopoldo Rincón, , dor: Alonso Mariscal. 

· Guanajuat --D· Territorio de la Baja E California.-Diputado: A. Salinas y 
vedra Julio L, ipMutados: R?-fael Casco, José Bribiesca Saa- Carbó. 
G h ! opez asse Gilda l G' F · d p ' · · · · · Pl" P · º? 1coa, Jesús Loer L n ° , omez, rancisco e . Te1Tztorzo de T.-pz.:. -Diputados: J. Antomo iego erez, 
Lms A. Aguilar -S a,d orenzo ~hzaga, Fernando Vega, Ignacio G. del Campo. 

G · ena or: Francisco de P del Río 
7.terrero.-.'...Diputad F" . . 

González Adolf, }i-, os: . idencio Hern:indez, Ramón Cosío 
Y Arista.'-T1 Ro Rentoch10, Ramón Corona, C. de Olaguíbel 

. · · e ana. 
Hidalgo.-Diput d . 

Ramos, Gabriel M ª os. Carmen de Ita, José María Garza 
(¡o Barron, Carlos D~ra, José Cast.ellot, M. Mirus, Heriber~ 
Senadores: G. Enrí z Dufoo, Lms l\fartínez de Castro.-

l,al · n· quez, Carlos Rivas. 
' ,1sco.- iputados· J 

Landázui·ri G-e · uan A. Mateos, Dr. D. Contreras P ' naro p,. . . ' · 
Manuel Sierra M, el eiez, Bartolorne CarbaJal y Serrano 

Antonio Ramos Pedrues11, diputado por el 3er. Distrito ele-c
toral del Estado de Guanajuato, secretario.-Rafael Pard.f¡~ 
diputado por el 11 º Distrito electoral del Estado de Méxic~ 
8ecretario.-Constancio Peñri Idiaquez, diputado por el 16• 
Distrito electoral del ERtaclo de Puebla, secretario.-Rit:urJ{J 
N. del /No, diputado por el 7° Distrito electoral del Di1'trito 
Federal. prosecretario.-Ado(fo Casta/íJU"es, senador por 'f'l 
Estado de Tab>lsco, secretario.-ilf. Molina Sofü, senador pot' 
el Estado <le Oaxaca, rrncretario -J. Cltá:::aro Soler. senttdor 
por el Estado de Guerrero, secretario.-Fraucis1;0 ,1('1rtiu~ 
Calleja, aenador por el Estado de Tarnaulipas, secretario. (jr.), A. Uiva y Ee~ ez, l\~anuel Cervantes, Querido l\fohen~ 

guez, V. Luengas c e8;erna, Ireneo Paz, Juan de Dios Rodrí-
publique y circule para su AJt . D ·- enador: J. de la Veo-a 11Por tanto. mando se imprima, 

. exz.co.- iputado . M 1 , b • • debido cumplimiento. 
~'JO, Antonio de ] P8 ·~ - anue Dornmguez, Anroho Melga- 8 d 

G. Heras Ramó a e11a y Reyes, Ernesto Chavero, Jtmacio Dado en el Palacio Nacional de Méx¡co. á 1 e Diciemhre 
'1onzález Je L u Márquez Galindo, Enrique f 'érez nubio A de 1901.--Porjirio Dírt:::,-Al c. Genernl Manuel González 
Iat. eón.-Sena.dores: Francisco D. Barroso, S. Sar~ Coflío, Secretar.io de E8tado y del Despacho de <1obernación. 
lt[,',c¡ ,. -Presente.11 
,J , i.oacan.-Dir)ut d N· E. ·1· I:> . . d . t l' . d á fi 
a~ob0 1'.Iercadi · a o:s. · un 10 :t.U1z y Silva, Alfonso Garay.

1
1 Y lo comunico :i uste par/\ su m e lgenc1a y ero s nes. 

~~1s U. Cahall(;r~uF~ dM la Torre,, 8 .. Ferrníndez~ F. ~3ú1nes, Libertad y Constitución. México, Diciembre 18 d~ 19(1L-
elez.--Senadores.' C · 1 o~ue!, ~- Villarreal. :B ran<·1:-;co A.

1
. Oon::dle::.: Cos-ío.-Al Gobernador del Estado de H1d~Ig 1..l -

· ar os Sod1, E. Cañas. . Pachuca.11 
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6 PERIODIC!O OFICIAL. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
cumplimiento. 

. ]>-alacio del Gobierno en Pachuca, á 2 de Enero de 1902.
!':r~ro L. Rodr?,guez.-Francisco Hernández, Secretario Gene-

Tachuelas ~e hierro ó acero con cabeza de otra materia. (Según 
la mat.er~a de que esté formada la cabeza. Véase artefactos.) 

Tanques, cisternas, recipientes ó pailas de hierro ó acero hasta 
2,500 litros de capacidad. Véa¡;¡e artefactos.) ' 

Art. s:. Se. aumenta al expresado Vocabulario, las siguien
tes espec1ficac10nes: 

REFORMA Y ADICION 
_A LA_ Cilindros, grabados 6 sin grabar, para ±on6-

fUll11ig1111l1 b 11 l!lrl111111111 G1111r1l le llum Co~:ª!~~d~d; ~-r~~~¡~:~~r;,: ~~~ i~d~;;;i~1: 
MARITIMAS Y FRONTERIZAS. 

Coquito de aceite .....•......••••....• 
Cubiertas de algodón, cosidas, con adornos 

de encaje de seda 6 de al god6n y seda 
para sombrillas .•...••...........••• : 

Cubiertas de algodón, cosidas, con adornos 

0 

(e O Ne L u Y E.) de encaje. de seda y bordados de seda, pa-
Art. ! . Se refori:1an las siguientes especificaciones del y 0. l ra sombrillas ..•...••......••........ 

e1tóulano de la Tarifa en los términos que á ·continuación se Cubiertas de algodón cosidas 6 en corte, 
expresan; en e~ concepto de que las modificaciones al texto para paraguas, sombrillas 6 quitasoles .. 
actual, son las impresas con letra bastardilla: Cubiertas de lana, cosidas ó en corte, para 

.Alcaloides artificiales y sus sales ............ . 
AJJbesto en planchas para maquinaria, aun 

cuando tenga hule, plombagina ú otra 

689 

paraguas, sombrillas ó quitasoles ..... . 
Fracción. Unidad. Cuotas C b" t d l' ·d Ó u ier as e mo, cosi as en corte, para 

Ps. cs. paraguas, sombrillas ó quitasoles •.•••• 
L · O 7 5 Cubiertas de seda, cosidas ó en corte, para 

paraguas, sombrillas ó quitasoles ..... . 
Discos, grabados ó sin grabar, para fonó-

887 

Fraccí6n. Unidad. Cuotas• 

Ps. Cs. 

795 L. o 50 
148B. B. o 01 
148B. B. o 01 

492 L. 2 50 

636 N. 9 00 

476 L. 1 00 

571 L. 2 00 

571 L. 1 25 

606 N. 16 ºº 
795 L. o 50 

materia ......................................... . 
Asbesto trenzaQ.o para uso de maquinaria 887 

.Azúcar quemado para teñir licores.......... 668 
:Baños· hidroterápicos. (Según su materia y 

B O 04 grafos ••...............•••......... 
O 04 Pañuelos de tela de algodón 6 lino con bor· B. 

L. 
dados de seda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G 14 N . 3 50 

clase. Véase artefactos.) 
:Bastones de todas clases. con puño ó ador-

nos de oro, platá ó platino.................. 856 
.Bí>lsas de viaje de tela ahulada... ...... ... ... 913 
Cacao en polvo ó en pasta, sin azucar....... 172 
Cápsulas de porcelana, vidrio. hierro es-

maltado 6 platilio, hasta de 20 centíme
tro~ de diámetro, para laboratorio de 
química ............. ~·........................... 794 

Clavos de hierro 6 acero con cabeza de otra 
materia. (Según la materia de que esté 
formada la cabeza Vease artefactos.) 

Fonógrafos de todos si1:1temas ........... __ . .. . 795 

9oma de cerezo.................................. 195 
l[aíz reventado ó mondado, para uso culi-

1111r10 .•••••••••••••••••••••.• ,, ••••••••• _ . • • • . . . • • 17 3 
ifariscos frescos (aun cuando estén con-

servados en hielo y vengan en latas)...... 11 
.>etiones frescos sin concha (aun cuando 

estén conservados en hielo y vengan en 
latas) ... ··-······································· 

>etiones vivos en su concha .................. . 
~apel sensibilizado par~ fotografías, sin in-

cluir el papel ferrocianuro ................. . 

'aearoaneria de algodón con alma de madera 
'aHamaneria de lana con alma. de madera .. . 
'asamanería de Jino con alma de madera .. . 
'asa11umería de sed.a <;on alma de maders .. 
&!iamaneria de Beda con mezcla de algodón, 
Jann ó lino y con alma de madera .......•. 

ouc,.)108 de lana"' ... li. b • ., a ".' ". lf ....... ·"! .. :a· ..... "' -· ...... 

11 
1 

70~ 

481 
582 
630 

62~ 

623 

675 

o 25 

IJ. 5 00 
L. O 75 
L. O 75 

Exentas. 

L. O 50 
L. O 10 

L .. O 10 

B. O 02 

B. o o~ 
Exentos. 

L. o 80 
L. 1 00 
L. 1 50 
L. 

1 ºº 
N. 12 00 

N. 8 00 
L. 215 

Raíz de achicoria tostada, ya esté molida ó 
entera ............................. 170A. L. O 15 

. Art. 2. Se derogan las fracciones de la Tarifa de la Orde
nanza, números 88, .89,. 90, 9(), 97, 98, 106, l!J6, 449, 560, y 
7 43A; las notas explicativas 24, 7 4, 99 142 y 166; las especifi
caciones del Vocabulario: Achicoria, Hominy, :Maíz triturado, 
llamado Grits, Pasamanería de algodón, seda y metal ordina
rio dorado; la circular de 20 de Julio de 189"1, que fijó reglas 
para la aplicación de derechos :1 los tanques ó pailas para ma
quinarias; y la número 12, de 4 de Febrero de 1895, que refor. 
mó la antes citada. 

Art. 1 O. La Secretaría de Hacienda reformará el V oca bu
lario de la Ordenanza, en la parte que sea· necesaria para 
ponerlo en consonancia con }as modificaciones hechas por este 
decreto ~í la propia Tarifa, á sus notas explicativas y al mismo 
V oca bulario. 

Art. 11. Para manifestar en las facturas consulares el tiro 
del hilo de algodón en carretes, deberá, declararse la cantidad 
de carretes y el tiro de cada uno de ellos, y no la medida en 
junto de todos los carretes que se manifiesten, aun cuando to
dos e1los fuesen de un mismo tiro [Véase lo dispuesto á este 
respecto en la regla XXX, contenida en el artículo 6° de este 
decreto, para la aplicación de la Tarifa.] 

TRANSITORIO. 

Este decreto comenzad, .á, regir el 1° de Noviembre~ próximo, 
y estarán sujetas ú. él todas las mercancías importadas en bu
ques que arriben en puertos mexicanos depués de las doce de 
la noche del 31 de Octubre, y las que entren por las fronteras 
después de la misma hora de dicho día. á la Aduana reepectiva. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en Méxi
co, <Í doce de Septiembre de mil novecientos uno.-_ Porfirio 
IY'uiz.-. Al Seúetario de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Ptí.blico, Lic. José Yves Limantour.-Presente." 
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PERIODICO OFICIAL. 

Y lo comunico á U d. 
·guientes. 

. . 1 
para su conocimiento y fines consi- ' 

réxico, Septiembre 12 de 1901.-Lirnantour -Al Gober-
na or del Estado de Hidalgo.-Pachuca." . . 

Por tanto mando · · . . 
l. . t ' se imprima, publique y circule para su 

cump 1mien o. 

19:;lac~ed~·~ fobier~? en Pachuca, á 12 de Octubre de 
neral: ' · RodJ iguez.-Fco. Hernández, Secretario Ge-

·I ' '; + + ' ' ' u ''' '' e e o 

Sec~i~~···d~"·A;i~~~~ ......... 
&A f f f f 4 t 6 4 f t 6 f f 6 f 4 t t e 1 
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JUDICIALES. 
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J ESTADO DE HIDALGO 
UZGADO DE LO 0 • 

!VIL DEL DISTRITO DE p ACHUCA. 

P d. . . EDICTO. 
or 1sposición del L' . 

de lo Civil. del Distrito ic~ Eleuter10 ~astillo Uamírez, Juez 
crean con derecho á 1 '¡ e c~nvoca a las personas que se 
que fué de esta Ciud ~ H~rencrn de D. Juan Rivera, vecino 
dentro de los treinta~.' pa~a .qllfi comparezcan á deducirlo 
de] aviso en este perióá~~;·:ngmentes á la tercera publicación 

Pachuca, Enero 2 d · ' 
tario. e 1902.-Amador Castafí.eda, Secre-

Administración de H, 3-1 
Enero 4 de 190;J Ren.tha~.-Pachuca.-Derechos enterad©s 

-·- eci d E ' i o, nero 6 de 1902.-Qufroz. 

JUZGADO DEI E~TADO DE HIDALGO. 
· ,o IVIL DEL DISTRITO DE PACUUCA. 

Por a· . . EDICTO 
. v 1~pos1c1ón del Li . . . . ?e lo C1v11 del Distrito c. E.leuteno Castillo Ram1rez, Juez 

ESTADO DE HIDALG0. 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANIJ:L 

EDICTO. 

~n, el juicio in testamentario del finado Sr. José Aguirre, 
vecmo que fué del pueblo de Huasca de esta jurisdic~ión. el 
C. Juez que conoce de él, ha mandado, que por edictos que 
se publicarán por tres veces cons~cutivas en los periódicos 
110ficial11 del Estado y 11Diario dtl Hogar11 de Ja ciuda<l de 
México, se convoque á todas las personas que de cualquiera. 
Ulanera se consideren con derecho á los bienes yacentes ·para. 
que dentro del término de treinta días contados desde la fecha. 
de la última publicación oficial. se presenten legalmente tn 

este Juzgado á deducir el que les corresponda. 
Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente pa:i:a 

su pub1icación. 

Atotonilco el Grande, Diciembre 26 de 1901.-Pedro Par
tido, Srio. , 3-:2 

Administración de Rentas.-Atotonilco.-Derechos enterados, 
Diciembre 30 de 1901.-RecibidG, Enero 1 º de 1902.-Qui:roz 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO ::OE 1" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

EDICTO. 

En la sección segunda del juicio sucesorio del finado ·,sr. 
Niculás Escorza, el Lic. Ismael Iriarte y Drusina, Juez de 
primera Instancia de este Distrito, ha mandado se, hagn la 
citación que preceptúa el artículo 1,522 del Código de Prf>
cedimientos Civiles, concediendo á la albacea el término .de 
40 días para la facción de inventarios, cuyo término se cou · 
tará desde la fe13ha de la última publicación del preseJ:te 
edicto, que se hará por tres veces consecutivas eu los pe"ió · 
dicos 110ficial11 del Estado y 11 Diario del Hogar11 de la ciud.\J 
de México. 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presente para 
su publicación. 

Atotonilco el Grande, Diciembre 27 de 1901.-Pedro Par· 
tido, Srio. 3.-.::t 

intestado de Don p . :/º cita á todos los interesados en el 
tario y avalúo de si;~sb~ iano R~~es, p~ra la facción de inven
~nt:P ?ºla ~añana del ~:nes, ~ih~~n~1a qu~ principiar:á á.las Administración de Rentns.-Atvtonilco.-Derechos entera°'·•s, 
ultnn,l publicación de ¡ xt~ di,t util rnmedwto poster10r a la Diciembre 30 de 1901.-Re~ibido, Enero 1 º de 1902.-Quiroz 

Pachuca Die' b os avisos PU este periódico. 
A ' iem re v. . . . . . 
A~lat!o~· Castafí,eda, Srio. eint1ties (h~ mil novecientos uno.·- """''''''º'"'''º'':o::seue1:10000:0100:1n ;;:100000010:10.:10:0111 

D . ~11111stración de I:> 3-2 M 1 N E R 1 A -
1c1e1 b .. \,entns p h m 

11 re ~l de 1 901.-I{~~¡b.adc tE1ca.-D1 eid·echo~ entera~os, .,.,,,.,,,,,,.,., .... ,.,,,,.,.,,,,,, 1, ...• ,,,,, •••. ,, •• ,,. 1.,.,, 1, ..•• 
i o, ,ncro 0 e 1902.- Q1tzroz r 

-n,,,.•"'-'''"''•'''•"•'''-H•t''•"~J••~' 1 ...................... ,.,.,,.. EsTADO DE HIDALGO . 
• • , ••.••• ,,, .. ,.,,,,,.,,,,~, •• ,, ... , •• ,,, .......... , •• ,,, ...... _,,,.IQ,,, .. ," ....... ,, • .__ •• 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

J Es TA Do 
UZGADO DE 1 a !Ns DE HIDALGO . 

. TANC'IA D D T s E . . -,• , EL TSTRITO DE ULANCINGo. Número 116.-El Sr. evero .splllt•, vccrno de esta Clll-
En los ~nitos del . t EDICTO. dad, mayor de edad y minero, solicita la concesión de cuam> 

GonztHf'z Mene>ces lll e~tntlo á hiAnPR del Sr. Don Vicente pertenencias sobre unas Yetas ví1·w~nes que producen rnetul~ 
llafaf:l M:artínez h~ ~:~:no que füé de esta ciudad, el C. Lic. de plomo y plata que tienen disti1.1tas direccio~1es, Y ~t<\U 
~?u.tivas á las per8ona 1~ado se convoque por ,tres veces con· ubicadas en las lomas Jel In.do Poment:~ ~lel ?amino qL~~ <.::111-
t .• ~~h~o _de ProcedimiH~J a qu~ ~fl retJere el art1c~l,lo 1,5~2 del¡ duce al puerto del. Angel de esta, }~nu1c1p~ilrd:id ~ Dist:·ito; 
•i•·'· .'Y avalúo de los bi!,os y1~1~es, para la fa.cc1<)t1 ~o mvea- cu~o fnnc~o lleynra f'l nombrt1 de 11 ~,l Desierto, 11 

) uo tiette 
d'~a~ .en la casrt mortr ·~~e:,;,.y;lCentes, cuya diligencia tendrá colmdancrns n11neras. 

lft,lltl} a.l en que Sfl ha::~ 1t' ,t I~~ t'.res do_ la ~arde del q~ii~t.o Practicani Ju medición sin pe1juieio de. terc:ro, el práctico 
y Ofic1al.11 b a te1 cern puhhcaciéin en ~1 111 erlll· / Sr. Eliezer Perea ve.0ino de esta misma crnda.<1. 

se PX~)~ 1Clltnplimiento ifo lo 1 . d 1. . . 1 Queda abierto un término de cuntr11 nwses contadDs dt•&de 
:mil 1 .1( 0 .el preseute. T.¡ !lnll ar.o .Y para 1011 _ l?~hlicacióH, i hoy, para la subst;1uciaciún tlel expetlitnt\'l. 

1.(J\'ec1entos nu- . u nt~crngo, d1Pc1od10 do lhr1embre de • ·. . . . . . , -. , ., 
Administ1, • , 0 · Doy fe.-Rafael 1lf .He'''~lc:1, le"' º-'> 1 Z1mapan, Diciembre :?4 de lüOl-Lul~ (,, 5allc!tez. ·>-1 
n. . ac1on d R :t• ', ",e,.,.,,, t,) ... ¡ 

l f"] ~' ' ' ('l . e ll t ll s -' , . . . . . . r • ' · ruhre ;Jo cte lSOl R' · ~t~l:rnerngo.-Derechos ent~rados,. Adnnmstrn.e1ón de Re11tas.-Z1mapnn.-Drred1os entet·n1los, 
·- ecibtdo, Enero l" de 1P02.-Qu.iroz J Diciembre 3l de lüOl.-Recibido, Enero 6de1902.-Qtw-. 
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8 PERIODICO OF.ICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO DISTRITO DE TULANCINGO.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ÜUAUTEPEC. 

DE MINERIA EN ZIM.APAN. -'.VISO. 
A disposición de esta Presidencia y en calidad de mostren· 

Núm. 107.-El Sr. Alberto R. Wores, vecino de esta ciu
dad, mayor de edad y minero, solicita como apoderado del 
Sr. Enrique Langenscheidt, Ja concesión del terreno libre 
QUR resulte entre las pertenencias de las minas 11Lomo de 
Toro,11 118::;.n Miguel de los Palacios11 y uLa Palmita11 sita en 
el cerro de Balcones del descubrimiento de Lomo de Toro de 
esta. Municipalidad y Distrito, y para explotar vetas de meta· 
les de plomo y plata. . .. 

Practicará Ja medici6n sin perjuicio de tercero, el perito 
Sr. Alberto R. W ores. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

cos se encuentran en ei corral de consejo los animales si· 
guientes: tres carneros blancos valuados por peritos en cuatro 
pesos cincuenta centavos. Un burro mojino marca.do en la 
pierna derecha con el fierro que en el expediente respectivo 
queda dibujarlo, valuado por los mismos peritos en seis pesos. 

Lo que se hace saber al público para los efectos rlel ar· 
tículo 681 rlel Código Civil vigente. 

Cuautepec, Diciembre 30 dfl 1901.-Manuel Castelán.
ZJfanuel Alcdntara, :::)río. 3-1 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Enero 1.0 de 1902.-Recibido, Enero 6 de 1902.-Quiroz. 

Zimapán, Noviembre 12 de 1901.-Luis G. Sdnckez. 3-21 

Administración da Rentas.-Zimapán.-Derechos enteradús, ¡ 
Diciembre 25 de 1901.-Recibido, Enero 16 de 1902.-Quiroz 

ESTADO DE HIDALGO. 

JEFATURA DE HACIENDA. 
AVISO. 

ESTADO DE HIDALGO. . 
.AGENCIA DE LA SECRETA.RIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 113.-Los Sres. Febronio Sánchez y Alberto Vega, 
VfXCinos de esta ciudad, solicitan la concesión de cuatro per
tenencias sobre unas vetas de metales de plomo y plata que 
existen en el cerro del Promontorio de esta Municipalidad y 
Distrito, siendo el centro de estas pertenencias una cata que 
tiene por seña particular una mata de Xhonfé á cuatro metros 
de élla. Este· fundo no tiene más colindancias mineras. que 
las pertenencias de la mina Las Estacas y su Demasía, y 
llevará por nombre 11San Manuel.u 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Pe
dro B. Presbítero, vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
ioy para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Diciembre 20 de 1901 .-Luis G. Sdncliez. 3-3 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Diciembre 20 de 1901.-Recibido, Diciembre 28 de 1901.
Q:wi,roz. 
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DIVERSOS AVISOS. 
•.• t o o t e • t o e o e o e o t e o o o e o o o e e e o e o e o e o o e o o o e o e e o o e 1 e e e e o o e e o e e o o o o o o e o e e e 

ESTADO DE HIDALGO. 
COMPAÑIA DE TRANSMISION ELECTRICA DE POTENCIA, 

- Sociedad .LI n6nima. -

DIVIDENDO NÚM. 46. 
El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor

•lado el dividendo referido á razón de tres pesos por acción, 
pagadero desde esta fecha en el Despacho de la casa número 
11 de la calle de San Bernardo, en esta. capital, y por Don 
Enrique G. Greaves en Pac~uca, c~Ile de Hi_?algo nú!llero 
52, mediante la entrega del ~upón nu.mero 46 ae las ~cc10nes 
Ele Ja nuHva emisión, adherido al recibo correspondiente en 
los esq1rnlt:tos que se proporcionan en ambos Despachos. 

Méxi•~o, á 24 de Diciembre de 1901.-A.qustín Quintanilla. 
Secretario. 1 º -8-16-24-1 • 

DÉCIMA ALMONEDA.; 
El día 23 del próximo mes de Enero á las 10 a. m. se 

rematará al mejor post.or, en el local que ocupa esta J ef~tura. 
de Hacienda, el rancho llamado 11Cañada del Sauco 11 ubicado 
en el Distrito de Tula de este Estado, sirviendo de base para. 
el remate la cantidad de $114 23 cs. ciflnto catorce pesC1S 
veintitres centavos. 

Lo que se hace saber al público para los pfectos de IPy, en 
Ja inteligencia de que las personas que deseen hace~ postura. 
deberán presentarse el día y hora señalados, provistos del, 
papel de abono respectivo. _ 

Pacbuca, Diciembrn 23 de 1901.-- fü .iefe df~ l!Hc:iP11rla,: 
T , M V t ' 3-3• 

tJ esus . .1.' raus ro. 
Recibido, Diciembre ~8 de 1901.-Quiroz. 

Obras completas de Don Melchor Ocampo. 
Consejero de Don Benito Juárez y autor y mártir de laS 

Leyes de Reforma, sus producciones son de basta enseñanza. 
pues las informan las idea? m~s elevadas y sanas en moral 
religión, política, letras y ciencias. . 

ToMO I.-PoLÉMICAS RELIGIOSAs.-Jntrn_ducc1ón: El Ap6st~ 
y su credo, escrita por el Lic. Don Féhx Romero, que fu 
Diputado al Congreso Constituyente. 

ToMo II.-EscRITOS PoLfTI~os.-~etrat<? del autor en fotc 
grabado, con auténticas, y b10grafia escnta por Don Angí 

Poi{:Mo III.-LETRAS y CIENCJAs.-Prólogo del ~r: pon Po: 
firio Parra, sabio filósofo y Je_fe d~ la escu;la pos1t!v1sta, y u 
capítulo titulado: En peregrmac1ón d_e l om(lca a TePfJZ d 1 

Río lugar el primero donde aprehendieron a~ Reformad~r. 
el úÍtimo donde fué sacrificado por el clero. Con dos lámma 

PRECIO DE CADA VOLUMEN: $1 50. 
Para pedidos: F. VAZQUEZ, México, Calle de Tacuba núm.~ 

CD!f~Uttaaua 111 DB~ IQIDftlO fEijl!'ll 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en enfermedades de Señor~s, curació~ 1 

mal del Pinto y demás enfermedac~es 1fo la piel; ?perac1or 
de Cirnjía; curaci1'1n del Reumatismo. de la Got~ Y de1 
Anemia 6 c;Iorosis por medio del YCHTHYOJ,, med1came 
de Alemania. 

Horas de Consulta de S á fJ de la Tarde. 
A<lminhitración de Uentas.-Pachuca.-Derechos entArados, 
llir:fombre 27 de 1~01 .-Recibido, Diciembre 27 de 1901.- México.-Esquina de la ~· 

Cruz, y 1 a del A lamo. 
calle de Sor Juana Inés d 
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